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Cipolletti, 1 de agosto de 2024

AUTOS Y VISTOS: Para dictar declaratoria de herederos en los

presentes caratulados "HUENTO AMALIA S/ SUCESION AB

INTESTATO" (Expte. CI-10998-C-0000); y

CONSIDERANDO: Con la partida de defunción presentada el

16/03/2021 se acredita el fallecimiento de AMALIA HUENTO, DNI Nº

4.761.007, ocurrido el día 19 de octubre de 2010 en la ciudad de Cipolletti,

provincia de Río Negro.

La causante era de estado civil soltera, sin hijos, y ambos progenitores

se encontraban fallecidos al momento de su defunción, conforme se

acredita documentadamente en fecha 12/05/2021.

Concurren sus hermanos MICAELA HUENTO, DNI Nº 9.979.518;

AIDA ESTHER HUENTO; INÉS HUENTO, DNI Nº 5.018.092; IRMA

HUENTO, DNI Nº 5.688.144; FRANCISCO HUENTO, DNI Nº

11.497.923; GLADYS HUENTO, DNI Nº 12.681.891; ISAAC HUENTO,

DNI Nº 12.393.743; ELOY HUENTO, DNI Nº 14.424.423 y HÉCTOR

HUENTO, DNI Nº 16.671.491, quienes acreditan su vínculo con la

causante con las actas de nacimiento acompañadas en fecha 16/03/2021 y

12/05/2021.

En fecha 18/06/2021 se tiene por competente el tribunal y por iniciado

el presente trámite sucesorio.

También el 18/06/2021 obra la constancia de inscripción en el

Registro de Juicios Universales y en fechas 19/05/2021 y 18/11/2022 se

agrega el informe del Registro de Testamentos, de lo que resulta que a

nombre de la causante no se iniciaron juicios similares, ni se registró

disposición testamentaria alguna.
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El 19/07/2021 se efectúa la publicación de edictos en el sitio Web del

Poder Judicial y en fecha 03/08/2021 se agregan las publicaciones

efectuadas en el Boletín Oficial, sin que se hayan presentado dentro del

plazo de citación más herederos ni interesados que los precedentemente

indicados.

Por lo expuesto y lo establecido por los arts. 3545, 3585 y ccds. del

Código Civil (Ley 3040) y arts. 700, 702 y ccds. del Código Procesal;

RESUELVO: Declarar en cuanto ha lugar por derecho y sin perjuicio

de terceros, que por el fallecimiento de AMALIA HUENTO, le suceden en

carácter de universales herederos sus hermanos MICAELA; AIDA

ESTHER; INÉS; IRMA; FRANCISCO; GLADYS; ISAAC; ELOY y

HÉCTOR, todos ellos de apellido HUENTO.

REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE. Expídase testimonio y/o copia

certificada.-

 

Diego De Vergilio

Juez


